
I. MUN¡C¡PALIDAD DE LOTA
ALCALD¡A

*DEPTO. DE EDUCACIO}f
Desígnose doconte para labores de reemplazo. -

LOTA, il Dtc. m

oEcREro ¡,t"149\(cl

Vistos.
La neces¡dad existente por licencia méd¡ca prcsentada por

la docente de la U.E. Escuela Valle Colcura F€87 de Lota, doña Crilina Molina Solís;
Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015 que delega firma bajo la
fórmula "por orden del Señor Alcalde' D.F.L. N' 1 del 22.01.97 "Estatuto de los Profesionales
de ia Educación", Resoiución Exer¡ta i,i'7 y I de ia Cont¡aioría Generai de ia Repúbiica dei
año 2019; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12' y 63' de la Ley N' f 8.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

DES¡GilESE a ia persorra que s€ irdiua para currr¡riir ia
función que se señala:

NOMBRE : ALEXANDRA BELEN RIVERO VERGARA.
ESTABLECIMIENTO : Escuela Valle Colcura F-687 de Lota.
RUl..l 
FECHA DE NACIMIENTO 
FUNCION : Educadora de Párvulo.
JORNADA :30 hrs. Cronológicas Semanales.
DESDE : 08 de noviemb¡ede?O23.
HASTA : 29 de noviembne de 2023.
MOT¡VO : Licencia médica cie cioña Cristina Moiina Soiis,

CALIDAD : Reemplazo.
A.F.P.-SALUD 
lD :2654

PÁGUESE lo anteriormente indicedo. de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No I del 22.01.97 , 'Estatuto de los Profes¡onales de la Educación",
imputándose 30 hrs a la Cuenta Presupuestar¡a 215 21 03 005.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍ E

CHAVIL CID
z
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ISTRADOR MUNICIPAL
N DEL SEÑOR ALCALDE"UE TEROS

AL

IB G/A aaNOC

- lnteresada.
- Alcaldía.
- Ttai rsparet rcia Mur ricipai.
- SuFDepto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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